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ln la ciudad de Ar92to, capral CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CIA. LIA. de la provincia 02 WAputenua, 

  

- República del Ecuador, hoy día 

$ 400,00 USD mertes tres 

TT (O07 ) de junio 

se dio una copla 

  

bar AS 2. 
E, ds L cel año dos y 

Doctor Rodrigo Nereo Carcés, 

  

Notario Séptimo del Cartón 

  

2 escrómez aúodica, Y0r Ambato; Comparecen al otorgamiento y susenpción de est 

  

sus propios y personales derechos, los señores CALO An 

DALLADARES, casado; GALO RENACO FESIRE VOS Y, 

  

MARIIZA VICTORÍA FREIRE VITERIL casada. Los comoarecia 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ambato, mayores de edad y egalriente 

    

capaces para contratar y obligarse; y dicen: que tienen a bien 

  

cúbica la mínuta que me presectan, la misma que copiada es coco agus. 2 

  

OTARIÍO: En el registro de asertíuras oúblicas 2 80 CATgO, SÍTVASO 7230MA IDA aL 

huocieda, a Jenor 

   

ve conste la constitución de una compañía de responsabilidad 

Jjas siguientes estipuinciones:- CLAGUSULA PRIMERA. >» COMPAS. MENTZS - 

O y persomales dex techos, los señores: GALO AVITO FREORE RA LAS. 

esacos; GALO RENATO PREURS VITERA, casado: y, MARTIZA VICTC LA “9 r Is 

Pazato VoooRu, casada, ..0S comparecientes son ecua.orianos, dericitados Cu A 

ciudad de Ambato, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

ooligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLURTI/AD, Los 

LA comparecientes mamfestan su voluntad de constitudr, como en síecxo do hesen, 0 

  

compañía de responsasilidad limitada, la cuel se regirá por e, e to gua se catas a 

  
inuación, por la Ley 6e Compatñías, por el Código Civil y gor el Codigo de 

comercio. CLAJUSULA TERCERA. ESTATUTOS.» CAPITULO PRIMERO. > 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILO, DURACION, OBIEZTO 

  

    

     



  

me ARA LO INO.- DENOMINACION.- La coropañía se denota; 

CIA, LIDA,- ARTÍCULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO - 

2 compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en + 

cto Aymbeto, provincia de "rungurahua, Puede estabiecer agen IA OLE Y Bm ana lo, 

NN cualquier Lugar del pais o “e, 

  

Tor, sí esí lo resolviere la ¿unta Ceneral de Socios. ARTÍCULO UWE2 

ALURZACION.- La duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS. contados ¿EN 

  

a inscripción de la escritura pública de constitución en el Re 

  

CE PLATO e ser ampliado o restringido por resolución de -a Mogía enel as 

AB CULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL.- La compa 

  

o euenes actividades: a).- Compra, venta, importación, consignación, permuta, 

  

distribución y exportación de repuestos, partes, piezas, accesorios, 

neumáticos, lubricantes, herramientas, para la industria automotriz; 6D). 

stendemiento de vehículos; c).- Brindar servicios de mantenimiento, reparación, 

ns ón, avedo, alineación, balanceo y enianíaje de vehículos; dd)  Pabricación de 

     estos, partes, piezas y accesorios para la industria automotriz Actuar on 

    

we, ?epresentante, mandataria o comisionista de personas naturales o ¡uridicas, 

«cionales o extranjeras, que realicen actividades similares, €e).- Podrá celebrar 

octetos de fremquicia, conformar consorcios, cesebrar contratos de asociación e 

  

> participación, participar el licitaciones, concursos públicos o ptivacos de 

    

va sea con emidades de derecho público o de derecho privadg D sa ¿ 

aa podrá participar como socia o accionista en la constitución de otras 

  

, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de 

prapañías existentes o fusionarse con ellas, aunque no exista afinidad con su objeto 

actal. Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celeurar y 

< star toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos sor la    

   

  

cio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no se 

cará a niaguna de las actividades reservadas en la Ley General de Instiliciones 

<) Sistema Minanciero para las Instituciones reguladas por dicha Ley, así conto 

s1apeco se dedicará a niaguna de las actividades previstas en la Ley de Wercado Ce.
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Valores para las Instituciones iladas 7 por sor ellas. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- ARTÍCULO CINCO 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CUA E COUIENTOS 

UOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM EXICA (USD 40€ ervicion en 

    

DAMOCIENTAS (120) participaciones iguales, acumulalivas e tad visibles cuya 

valor nominal es el de UN DÓLAR (USD. 1) de los Estados Unidos de América 

cada una,- ARTÍCILO SEIS.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. a 

compañía entregará a cada socio un. certificado de aportación, en el cue consiaró, 

necesariamente, su serácter de no negociable, y e: mero de particioaciones cue: 

per su aporte les corresponde. Este certificado será firmado por el Presidente y el 

Gerente General.- ARTICULO SIETE.- DERECHOS Y CBLIGACIONES DE 

LOS SOCIOS.- En cuanto a los derechos y obligaciones de los socios, se sujetará a 

10 dispuesto en la Ley de Compañías. No obstante, los principales derechos de Los 

socios son:- a.- Intervenir en todas las deliberaciones y decisiones de la sor pañía, 

b, - Percibir los beneÍcios que le correspondan, a prorrata de la participación social 

pe co ulmitar su responsabilidad en proporción al ivorio de sus 

        

  

févocación de la designación de los administradores, siguiendo el procedimiento 

establecido en la Ley; g.- Recurrir a la Corte Superior impugnado las resoluciones 

contrarias a la Ley o al Estatuto, siguiendo el procedimiento estipulado en la Ley; 

f1.- El o los socios cuyas participaciones representen por lo menos la déciraa parte 

del capital social tienen derecho a solicitar la convocatoria a la Junta Ceneraí i- 

Ejercer en contra de los adumnstradores de le compañía la acción de 7 

  

petamonio social; j.. No devolver los importes que er concepto de ganancias 

hubiesen recibido de buena fe.- Las obligaciones más importantes de los socios sor: 

- Pagar a la compañía :a participación suscrita; b.- Cumplir con los debreze 57 lan 
e Lo 

      

impone el conírato social; y, c.- Abstenerse de la realización de tode acto cue 

a 
e, 4



  
    

«nsteribles por acto entre vivos, siempre y cuando se obtuviere el consentimiento 

  

social de la compañía, de conformidad con la Ley, resperando E 

cemeche prelerente de los demás socios para adquirir las participaciones que se 

  

sa trarsíerir. La transferencia se hará por escritura pública, de conformidad cor 

  

perticipaciones son también transmisibles por herencia, ARTICULO 

SUEZNS.- AJMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán derecho preferente para 

  

£otar el capital, cuando así lo resolviere la Junta General de Socios, derecho 

24 1e ejercerá en proporción al número de sus participaciones. CAPITILO 

O RLZRO.- GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL. 

¿XICULO DIEZ.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La compañía será 

gocameda por la Junta Genera! de Socios, que es su máximo organis dy    

istrace por el Presidente y el Gerente General,- ARTÍCULO ONCE. DEZA 

(¿A GZNEZRAL DE SOCIOS.- La Junia General, formada por los soctos 

    

legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de la compañía. A més 

ie as atribuciones que le confiere la Ley, le corresponde a la Junta General: a). 

  

tal Presidente y al Gerente General y fijar sus retribuciones; b).- Planificar las 

20 vidades de la compañía; c).- Conocer y pronunciarse sobre el balance, la cuente. 

  

das y ganancias, los informes que presenten los aduunistradores referentes 2 

cegocios sociales y adoptar sobre dichos informes las resoluciones 

  

sspondientes; d).- Resolver sobre la distribución de utilidades; e).- Consentir en 

lz cesión de participaciones y en la admisión de nuevos socios; £.- Acordar el 

  

scuto o disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, camino ne 

“erominación o de domicilio, disolución anticipada y en general emelquies 

  

Feación al estatuto social; g).- Resciver sobre la emisión de obligaciones; o 

cesovez sore la constitución y destino de reservas especiales; 1)... Autorizar 

ESTAN 

  

eneral para que otorgue poderes generales; j).- Resolver y de ser el caso 

    

acodear, la enajenación, venta, hipoteca o cualquier gravamen o limitación 06 

loruigio sobre los bienes inmuebles; k).- Autorizar al Gerente General para que 

slicue injerencia en la  administración.- ARTICULO  OCHO.- 

AANSPERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones son 

y



  

   

     
   

    

   

    
     

   
   

   

celebre y/o ejecute actos y/o contratos cuando la cuantía, en cada caso particular, 

sea superior a los cien mil dólares de los Estados Unidos de América; 1).- Decidir 

sobre la exclusión de socios, de conformidad con la “ey; 1a).- Disponer la remoción 

de los administradores y decidir que se establezcan las acciones legaits 

  

correspondientes en su contra, en los casos en que la Junta General considere que 

éstos no han obrado con la diligencia y cuidado que exige una administración 

ordinaria y prudente; 1).- Fiscalizar las actuaciones de los administradores de la 

compañía; ).- De considerarlo procedente, ¿a Junta podrá designar Gerentes 

  

Regionales y/o Departamentales; 0).- Expedir los Xeg:amentos Lul 

  

2 normar los procedimientos, procesos admaraisiraíivos, legales, y de cualquier    É 

naturaleza que requiera :a compañía, y, p).- Las demás atribuciones que por Ley 12 

corresponde y que no hayan sido otorgadas a otro organismo.- ARTICULO DOCE. - 

LASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Socios puede: ser 

Ordinarias, Extraordinarias y Universales. Las ordinarias se reunirán doriro de 08 

   
tres meses posteriores a la finalización del ejercicio las 

cxuaordinarias en cualquier tiempo que fueren corvocadas, - AR (E. 

CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntas Generales ordinarias O 

aordinarias, serán realizadas por el Presidente y/o el Gerente eral, mediante 

>, 
ECO 

  

icación eseríía dirigida a cada uno de los socios y entregada en la 91 

da en la compañía. . La convocatoria se efectuará con ocho Vas de 

hación, por 1o menos, a <a fecha fijada para la reunión; eu dicho pazo no 3e 

Entacán vi el día en que se envía la comunicación ni el día en que se celebrará la 

Junta. En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se van a tratar en 

:a Junta General, quedando prohibida la utilización de términos =mbgue 

remisiones a la Ley.-El conocimiento y resolución de asunios po punval 

   
e elos exoresamente ex la convocatoria, acarrea la nulidad de la resolución 0. sobre 

sc adopte. La convocatoria contendrá: la denominación de la compañía; el 

¡lamaniento a los socios; fecha y hora de la reunión; 1a dirección precisa del local 

ez. donde se efectuará a reunión; mención clara y expresa de los asuntos a trararse; 

  

LT, está nctabre, apellido y cargo del Cuncionario que, de acuerco a la Ley y e 1 

E. . ts ; opa, 
a - . , non 

. : ha 

 



  

Ac cado jara realizarla. Los socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social, podrán solicitar, por escrito, al Presidente y/o al Gerente 

  

Ceneral que convoque a Junta General para tratar los asuntos puntualizados en le 

  

ón; sí es que en el plazo de quince días de presentada la solicitud po se h 

covocchóna, podrán acudir ante el Superintendente de Compañías pate que lz 

ace. AKUÉ.CULO CATORCE. JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. La    

cota Ceneral podrá instalarse sin necesidad de convocatoria, en cualquier “hempo y 
* 

isger centro del territorio nacional, con el carácter de Universal, siempre y cuando 

cs ecuestre presente, personalmente o representados, el ciento por ciento del 

saval sociel de la compañia, los asistentes aceptan 00r 1nanirnidad le ) E : 

   AS ón de la Junta General y los asuntos a tratarse. Sin embargo. cnamquiera de 

ic. asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre Jos cuales no 

4 
estuviese suficientemente informado. En esta clase de Juntas, las acras deberán ser 

rn 

des por todos los asistentes, bajo sanción. de nulidad.- ARTICLO DUI 

CxiJM DE INSTALACION.- La Junta General se puede instalar, en orineta 

o. 7 z a 7 - a z y z a 

coraaloría, con la concurrencia de cués de la initad del capital soctal, En seg nos 

      

   

wocatoría, se instalerá con el número de socios presentes, debiendo expresarse   

vericular en la referida convocatoria. -La segunda convocatoria deberá 

zarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha fMjada para la prieta. 

sexción, y no se podrá modificar el orden del día señalado pare la primera reunión. 
A 

i SO. DIECISENS,- MAYORIA DECISORÍA, Salvo las exce 

  

puensias en la Ley y este Estatuto, las resoluciones en las Juntas Cenerales se 

aceptarán por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente. Los votos 

  

¡as abstenciones se sumarán a la mayoría mumérnica. Por cada 

va icipación suscrita, el socio tiene derecho a un voto: ARUCILS 

UECSETE.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES. Los socios podrás 

    

cnc a Cas Dardes Generales Ordicarias, Extraordinarias o Untversa! 

versonalmerte o representados. La representación se conferirá mediamie poder 

seneral o especial, incorporado a us instrumento público o a instrumento puvaco 

“a poden). Si la representación se confiere mediante insteumento privado, éste 

   



Dr AS 
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deberá estar dirigido al Presidente o al Gerente Esprral y “conte 
Tetis 

r lo menos: 

a).- Lugar y fecha de emisión; b).- D Hominación d de la compañía; c).- Nombre y 

apellido del representante; d).- Determinación de la junta o juntas respecto de las 

cuales se extiende la representación; y, €).- Nombres, apellidos y firma autógrafa 

del socio.- ARTICULO DIECIOCHO.- DIRECCION DE LA JUNTA 

Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente, o quien lo 

  

susriogue, y actuará como Secretario el Gerente General, o quien lo subrogue. A 

falta de los mencionados funcionarios o de los subrogantes, la Junta General 

designará un Presidente y/o un Secretario ad-hoc. De cada Junta se formará un 

expediente que contendrá: a).- Copía del la convocatoria; 5). Copia certificada cel 

acta; c).- Copia de los poderes o cartas de representación, ¿).. Copia de :   documentos conocidos en la Junta. Las actas serán escritas a máquina o en 

ordenador de texto, sin dejar espacios en blanco, escritas en el anverso y reverso y 
   

   
    

   
    

contendrán una relación sumaria de las deliberaciones y la transcripción integra de 

las resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en conrra de as 

proposiciones; serán suscritas por el Presidente y el Secretario de la Zonta, y se 

llevarán en un libro especial destinado para el efecto bajo la responsabilidad del 

ente General. Las actas contendrán, además, los requisitos determinados en el 

 clamento respectivo. ARTICULO DIECINUEVE.- DEL PRESIDENTE 
O 
I)jesidente será elegido por la Junta General de Socios, durará cinco años en sus 

   

Tunciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La designación de Presidente 

puede recaer en cualquier persona legalmente capaz para el ejercicio del cargo.- 

ARTICULO VEINTE.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de las 

atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presiente: a).- 

Convocar y presidir las Juntas Generales de Socios; b).- Firmar, conjunta: 

  

el Gerente General, los certificados de aportación; c).- Cumplir y velar y 

cumplan las obligaciones legales, estatutarias y las resoluciones adopíades po 

  

Juntas Generales; y, d).- Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia temporal 

c definitiva de éste; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que 

  

¿2 Junta General designe un nuevo Gerente General.- ARTICULO



  
ne 
Who ÉS 

    

¿E GENERAL. El Gerente General será elegido por la Juuta Genera 

indefinidamente. La designación de Gerente General puede recaer en cualquier 

   sona iegalmente capaz para el ejercicio del cargo.- ARTICULO VEINTIDOS 

"CC BGCIONES DEL GERENTE GENERAL.- A más de las atribuciones que le 

  

ele ey y este Estatuto, al Gerente General le corresponde: 2)  ¿eroer io 

ceporeculación .egal, judicial y extrajudicial de la compañía; b).- Convocar a Junta 

Ceneral ae Socios y actuar en ellas como Secretario; c).- Organizar, administrar y 

D
e
 

ngir las dependencias de la compañía, cuidando, bajo su responsabilidad, que 3e 

=. alvcren correctamente los libros sociales y contables; d).. Response rarse por ls 

  

cresentación de las informaciones y el cumplimiento de obligaciones ante los 

ccapnTaraos de control; e).- Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias y 

establecer los sistemas de operación, tanto en el ámbito interno como extemo; f).- 

“innar conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación; g).- Suscribir 313) 

2, vepresentación de la compañía toda clase de obligaciones, actos y coniraios 

  

cuzlquier naturaleza, solicitar créditos bancarios, aceptar pagarés, letras de cenbla, 

eli y cerrar cuentas corrientes y operar sobre ellas, realizar inversiones, con les 

z agreries limitaciones: con su sola firma, hasta por el monto de cien mil dólares de 

: Estados Unidos de América; sí la cuantía del acto o contrato es superior a cien 

  

il dónares de los Estados Unidos de América, el Gerente General deberá oblener 2. 

¡zación previa de la Junta General de Socios. El Gereníe General deberé acalez 

  

menie las limitaciones y/o autorizaciones establecidas en los literales 1), 1) y + 

2 

0 2el artículo once de este estatuto; 11).- Nombrar y remover a los trabajadores de la 

corccoañía, fijar sus remuneraciones y decidir sobre las remuncias que le fueren 

  

sentadas, excepto sobre los funcionarios cuya designación le corresponde e 2 

na General; 1).- Actuar por medio de apoderados especiales, vero sí el poder es 

soneral, necesitará autorización de la Junta General de Socios; y, Y Las deraés que 

necesarias para el desenvolvimiento de las actividades de la compañía, 

ALICULO VEINTITRES.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencia termporal o 

deficitiva cel Presidemie, será subrogado por la persona que desigae Je “unta 

  

socios, Gurará cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

A
 
E
 
E
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General; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta cue la Junta 

designe un nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General, será subrogado automáticamente por el Presidente, quien asumirá todas las 

Lal atribuciones, inclusive la representación legal; si la ausencia fuere definitiva, 

  pz l subrogación durará hasta que la Junta designe un nuevo Gerente Ceneral.- 

ARTÍCULO VEINTICUATRO.- NOMBRAMIENTOS Y PRORROCA 2 

FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suscrito por el Gerente 

General, y el de éste por el Presidente. Los nombramientos inscritos en el Registro 

Mercantil se considerarán como títulos suficientes para acreditar sus respectivas 

calidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores de da compañía 

permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados, aún cuando hubiere 

exairedo el plazo para el cual fueron elegidos, salvo que hayan sido destimidos, en 

cuyo caso cesarán en sus funciones  immediatamente.- ARTICULO 

VEINTICINCO.- DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES Y/O 

REGIONALES.- Cuando la Junta General de Socios lo considere oportuno y 

necesario, podrá designar uno o más Gerentes Departamentales y/o Regionales, 1,08 

Gerentes Departamentales y/o Regionales durarán un año en sus funciones y 

     

Mo de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año.- AXTIÍCULC 

serán elaborados de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias.- 

ARTICULO VEINTIOCHO.- REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades se 

repartirán en proporción a las participaciones sociales pagadas por cada socio. - 

ARTICULO VEINTINUEVE.- RESERVA LEGAL.- La cor peña formará 30 

fondo de reserva hasta que éste alcance el veinte por ciento del capital social, para 

lo cual, anualmente, segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por 

ciento.- CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERAJLES.- ARTICULO 

TRINTA.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá y



  

correré er proceso de liguidación por las causales vrevistas er la Ley, 9 vor 

57 isón ae la Junta General de Socios, y en este caso, la misma Junta designará 

“o Iquidador principal y un suplente.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- 

“¿RPRETACION.- Corresponde a la Junta General de Socios, en caso de duda o 
    

  

NE 

3 de vacios estatutarios, interpretar en forma obligatoria este estatuto. ARTICULO 

E.NTA Y DOS.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello que no estuviese 

crociamete previsto en este Estatuto, se aplicarán las normas de la Lay de 

sorpeñíes, el Código Civil, el Código de Comercio, todas ellas con sus eventuales 

reformas, las mismas que se entenderán incorporadas a este iustrmento.- 

ACOLO TREINTA Y TRES.- CONVENIO DE MEDIACIÓN Y COPY EXIO 

SECRAL.- Toda controversia o diferencia derivada de este contrato, ya sea entre 

  

o eníre éstos y la compañía, y que no pudiere ser solucionada directa y 

   Ímente por las partes, éstas la someten al trámite de Mediación en e 

centro de Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato e 

1 mstuzs de Tunguranma y de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Sede. 

tabaco”, sijetándose a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, y a 

sr jaento del Centro de Arbitraje y Mediación de las “Cárnaras de Comernis de 

   
“o e Industrias de Tunguralhma y de la Pontificia Universidad Católica del 

  

nador, Sede Ambato”. Si no se llegare a un acuerdo dentro de la mediación, se 

al arbitraje ante un Tribunal en el mismo Centro, confosme a las 

    

siguentes regias:- a.- Los árbitros serán seleccionados covforne a lo estables 
p. 

l¿ Ley de Arbitraje y Mediación; b.- 1.25 partes renuncian a la jueisdicción ordinal, 

a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

  

cz1pozer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c.- Para la ejecución 

de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de Jos SA 

tos vúblicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, 9 9.3 

    

que sea necesario acudir a juez ordinario alguno; d.- El Tribunal estará n:sgrac 

pasorp árbitros e - El procedimiento arbitra] será confidencial; £- El arlottrade será ec 

eudady y, £. El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y e Ji “3 Ya 

¿ón de las “Cámaras de Cornercio de Ambato e Indusirias de Tungurahma y 
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Dr. Rodrigo Naranjo Garcés 
: NOTARIO SEPTIMO 

Montalvo 54?- Junto al Heraldo 

Telt:825790 - Ambato             
de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, sede Ambato. - CLALSULA 

CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- "RIMERA - SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de cuatrocientos dólares de ¿08 

  

Estados Unidos de América, ha sido suscrito y pagado por los socios de 

conformidad con el siguiente detalle:- 

  

SOCIOS 

SUSCRITO | PAGADO EN 

(dolares) NIMERARÍO 

(dólares) 

Galo Avito Freire 384     384 

  

- Balladares 

c.c. 180056517 -6 

  i 
AA

 
A
 
A
 
A
 
e
 

pe
 

      
Galo Renato Freire Viteri 8 7 go E 

“ec. 180112978-2 / / 

“Maritza Victoria Freire 8 / . | Bo E 

Viteri / | 

c.c. 180112979-0 | 

MN TOTAL | 00 200 

  

portes en numerario han sido depositados en una cuenta de integración de 

tal abierta en el Banco del Pichincha a nombre de la compañía ex formación, 

  

Conforme se infiere del certificado bancario que se incorpora como habil 

SEGUNDA:.- NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADOXZES. - Conforme lo 

estipula el artículo ciento treinta y nueve de la Ley de Compañias, los socios, por 

unanimidad, designan administradores de la compañía GALO F. CIA. LTDA. a las 

siguientes personas: Presidenta, señora Maritza Victoria Freire Vi 

  

Gerente General, al señor Galo Avito Freire Balladares. CEICEA 

AUTORIZACION.- Los socios autorizan al Dr. Freddy Rodríguez (Garcia para que 

realice las gestiones necesarias para el perfeccionamiento del trámite. CUARTA... 

CAPITAL —i CAPITAL | PARXOCPACIONES



CLAMEZA - Lea cuentía de este instrumento asciende a cuata 

  

A po s Lrar AA dáares ee das 

32 nidos de América.- QUINTA.- PETICION AL SEN 

    

ehor Notario agregar las demás formalidades de estilo para la olena valice.z, 

as este testrumento.- Jirma ¡legible Dr. Freddy Rodríguez Garcia. Matrícula 

minero    o 228.- CA.T.- Leída que fue esta escritura por mí el Morzgao 2 Lor 

2 arecientes, aquelios se ratifican en todo el contenido v heras cop el or serie 

caco en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

y FAA 

UYIFDOSES NR E 

  

   
MEMO 

F) El RETARÍIO Dis LTD Rare ÚniLiLe : 

Sk otoézi BRTE MI VO 7 o CURFICRSL sta Tk bh CUPIA 

¿blLLade Y ¿IDA EOL PL Aa FLA. Y LuUCAR Do ed LELCAFACION. 
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RAZON: 5 la de que so tomó nota al margen de la escritura natrís de Cong 
Situción de la Compañía GALO Fe Ciás LiDA.]. de la Resblución NY Or A.DICA 129 

enitida por el señor Dia PAUL UCAÑA SORIA, intendente de Compañína de imbatos 

con fecha diecinueve de junio del a o dos mil tres, mediante la cual se aprut,, 

va la eserítura de constítución.- "oy fue o a veinte y siete de junio 

del ao dos mil trog.- .- 
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ps, 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
Calle Sucre N? 1127 y Guayaquil Teléfono 827047 

Apartado Postal N”. 154 AMBATO - ECUADOR    
0097 

da inscrita con asta facna la presente Esccitura, juntamente con la Resolución - 

N% Y3,A,DIC, 129 de la Intendencia de Compañias da Amato da Junio 19 del 2.093- 

pajo al aúmaros Doscientos oonenta y sais (236) del Ragistro Marcantil.- Se  - 

anotó con al 3% 2369 del Litro Repertorio .- Di cunplicalonto a la disposición - 

constante an al Artículo Segundo de Dicha Resolución. vuala archivada una copia 

las dasás fuerón devusltas.- Auato Julio 3 del 2.003. 

 



  

BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Anbato, 15 de Marzo del 2003 
  

A QUIEN INTERESE : 

  

Mediante comprobante No, «el (la ) Sr. GALO AVITO FREIRE BALLADARES 

GALO BENAJO FREIRE VITERI , MARITZA VICICRIA FREIRE VITERI 

consignó-en este Banco , un depósito de S/. _400,00 
para INTEGRACION DE 

  

CAPITAL de _CALO F.CIA,UIDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios.de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

' NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
7 CHO AVITO FRETRE BALLADARES S/..  $384,00- 

CXO RENMID FREIRE VITERI $8,00 

FREIBE VITERI MIRITZA VICICRIA $8,00 
    
  

  

  

     
     

Atentamente, TOTAL S/, _$400,00 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

y DIRECCION GERERAL DE PES RO CIVIL, <= Due 
d L MENTA CION Y CECUIAGIÓN E 

“FREIRE BALLADARES GALO AVITO 
TORSUR AS ANBATO/PICAYHUA 

¡AH OL To Z -1947 o 

do o € UN ¿0116 00231 .. 
TUNGURAHUA /* AMBATO. 
CA NATRIZ > 5> 1947       

NEPUEHICA DEL ECUADOR 
DIRECC HENAO PE PEGISTRO CIVIL IDENTIOC Spas 

EIUDADANTA m0 sota: 
ERI GALe RENATO 

7 
1.57 Mera ANETO, LA SiRIZ 

PRO A 0 

e 

    

   

   

  

CEDULA DE 

    

    

TE TO Pero 

y DINO CIO GENE FIAL OR UTA RSTRACCORA y y 

ceouraDe  LIUDADANIA mm ir 
ERETRE. VITERI NARITZA VICTORIA 
08 VICTENDRE 195 
ONCUCA ASA AMBRTO/La MATRIZ 
ABI ar, de 

A 001- 0039 0007 

TUNGURANUA/' Anpatd 
TARTRT p

u
 

2
 

    

cenunor CIUDADANIA — mo 1800505172 

  

     

¡ ¡ 
t 

Y FIRMA DE LA AUTORIDAD 

  

Doa 
* Pod 

mor AAN KA . o da m 

      

     

A) 19 

AA 
FORMA No 

    

a dr 

ECUATORIANANAs 2 aras | Al : " 
EcUaRIa —EnPLcADO PV 
"EACO Ay 0 E ALÓ”AVITO LITO FREIRE PROF 0CUP 

E 
L¿BO DE Ca Mapa DE LA Me 

044, 0/20 

  

    

  

FAMA No 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Y e 5 E O OO $ 
cenunave CIUDADANIA 13005451] 7- 5 

"FREIRE BALLADARES GALO AVITO 
TONSURARDA /AMBATO /PICAYHUA 
18 ENERO" 197 
mor QQÍ=" OLLA Q0E31 5 
TUNGURAHUA / “AMBATO - Í 
LANA TAL [9447          

? NREPUAVICA DEL ECUADOR 
DIRFO CO HIPNAL PF PEGISTRO CPAL MENTE + cues COR op 

* CCEDULADE E TOPADAN bo O ES 

MOTERO “ÁLO HEM 0 

A MARZO 4.57 
” HIRETÓRN Sn AZARBATO, 
ñ Ar EST 

   
LA A AS TRIZ Ñ 

  

    

NT CA A Pro, 
y DIRECCION: GENIAL REIS TROP ar Ae 

CEDMA DE. CIUDADANIA 0 a 
FREIRE. VITER] MARITZA VICTORIA 
287 DICTE NDRE 1958 
UNEUCA NDA AmBÁTO/LA NATRIZ 

mec 077 0d 0039 0007 
TUNCURANUA/ ARpari 
CRM pgo 194 

  

    

     

    

 RASECINA RTD ví 
NBA? 5/9 
UAT” 
FORMA No      FIRMA DE La AUTORIDAD 

MA . 

y y 

- CARAS 
a Ci A FREIRE PODA 
"PR DCCIWA Wien 
a A DELA A 044 02 | 

o HECHA DE €, 'AÑUCIDA| 

  

    
FORMA No 

 


